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VISTO BUENO 

SR/A. MINISTRA/O 

MINISTRO PONENTE: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO.  
SECRETARIO: MANUEL BARÁIBAR TOVAR. 
 
 
Ciudad de México. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en sesión correspondiente al _______________, emite la siguiente: 

 

S E N T E N C I A 

 

Mediante la cual se resuelve el amparo directo en revisión 1345/2022, promovido 

en contra de la sentencia dictada en sesión del diecisiete de febrero de dos mil 

veintidós, por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, 

en el juicio de amparo directo ***********.  

 

[…] 

 

ESTUDIO DE FONDO 

 

33. En primer lugar, esta Primera Sala desarrollará las consideraciones de diversos 

precedentes1, en los que se establecieron los componentes del principio de 

inmediación en el proceso penal acusatorio y las consecuencias a su infracción en 

la etapa de juicio oral. En segundo lugar, destacará los pronunciamientos que este 

Alto Tribunal ha realizado en torno al principio de imparcialidad. En tercer lugar, 

retomará las consideraciones medulares de la doctrina2 de esta Primera Sala en 

relación con las etapas en las que se encuentra dividido el procedimiento 

 
1 Amparos directos en revisión 1644/2021, 6020/2018, 492/2017, 243/2017, 544/2017, 1605/2017 y el 
amparo directo 14/2017 
2 En particular, el amparo directo en revisión 669/2015 y el 666/2019. 



acusatorio. Finalmente, se revisará si el Tribunal Colegiado se ajustó o no a dicha 

interpretación constitucional. 

 

34. Esta Primera Sala ha resuelto que para establecer los componentes del principio 

de inmediación e imparcialidad es necesario tener en cuenta las razones y 

propósitos que el Poder Constituyente registró en el proceso de reforma 

constitucional, en el que plasmó las necesidades que pretende solventar con la 

instauración del procedimiento penal acusatorio, adversarial y oral.  

 

1. Principio de inmediación en el sistema penal acusatorio 

 

35. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se reformaron diversas disposiciones 

constitucionales, con la finalidad de introducir un nuevo sistema de justicia penal 

y de seguridad pública en el país. En efecto, mediante dicha reforma constitucional 

se pretendió transformar el sistema de justicia penal tradicional o mixto a un 

sistema de corte acusatorio y oral, regido por los principios de publicidad, 

contradicción, concentración, continuidad e inmediación. Respecto a este último, 

el artículo 20, apartado A, fracción II de la Constitución Federal en vigor, 

dispone:  

 

“Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
A. De los principios generales: […] 
II. Toda audiencia se desarrollará en presencia del juez, sin que pueda delegar en 
ninguna persona el desahogo y la valoración de las pruebas, la cual deberá realizarse 
de manera libre y lógica;” 

 
36. En el dictamen de primera lectura de la Cámara de Senadores de trece de 

diciembre de dos mil siete, se expuso lo siguiente:  

 

“Consideraciones […] 
En este sentido, cabe acotar que ningún sistema de justicia es totalmente puro, pues 
debe ser acorde con las exigencias de las sociedades de cada país. En el caso de la 
propuesta que se plantea, se pretende implantar un sistema acusatorio respetando 
sus fundamentales principios y características, y adaptado al mismo tiempo a las 
necesidades inminentes de nuestro país de combatir eficientemente los altos índices 
de delincuencia que aquejan a la ciudadanía y a la naturaleza de nuestras 
instituciones, permitiendo con ello su consolidación de manera gradual a la cultura y 
tradición jurídica mexicana.  
  
[…] El hecho de que las diligencias generalmente se consignen por escrito, se ha 
traducido, en la mayoría de los casos, en opacidad a la vista de los ciudadanos, toda 
vez que el juez no está presente en la mayoría de las audiencias, pues delega 
frecuentemente sus funciones a auxiliares. Un muestreo representativo del CIDE en 



las cárceles de Morelos, DF y el estado de México, en 2006, revela que el 80 por 
ciento de los imputados nunca habló con el juez. […] 
 
Estructura del artículo 20  

La creación del proceso acusatorio exige la reestructuración del artículo 20 para dar 
cabida a los principios del debido proceso legal. Con el objeto de concentrar al 
máximo las reglas que disciplinan este tipo de procesos se decidió estructurar el 
artículo en tres apartados.  
 
El apartado A comprende el diseño y las reglas generales del proceso penal en sus 
distintas fases, investigación sometida a control judicial, etapa de preparación de 
juicio oral, audiencias que requieren contradicción y juicio. Los apartados B y C 
prevén, respectivamente, los derechos de la persona imputada, y los de la víctima u 
ofendido.  

 

Apartado A. Principios del proceso […]  

La fracción II de este apartado establece los principios de inmediación y de libre 
valoración de la prueba.  
El principio de inmediación presupone que todos los elementos de prueba que son 
vertidos en un proceso y que servirán para la toma de decisiones preliminares en el 
proceso y la determinación de la responsabilidad penal de una persona, sean 
presenciados sin mediaciones o intermediarios por el juez en una audiencia, de modo 
tal que éste esté en aptitud de determinar, previa una valoración libre de la prueba 
ofrecida, la decisión en cuestión. Este método eleva enormemente la calidad de la 
información con la que se toma la decisión, toda vez que además de permitir un 
contacto directo con la fuente de prueba, la resolución se adopta después de escuchar 
a las dos partes. […].” 

 

37. A partir del referente invocado, y en una línea jurisprudencial trazada al resolver 

el amparo directo en revisión 492/2017, esta Primera Sala destacó que en la 

doctrina se distingue entre inmediación general, que sólo exige la presencia 

judicial en las actuaciones que se desarrollan en el proceso; y la inmediación en 

sentido estricto, que requiere que sea precisamente la jueza quien haya 

presenciado las actuaciones judiciales la que dicte la sentencia. Los dos tipos de 

inmediación responden a dos finalidades que permiten calificar a este principio 

como una auténtica garantía procesal. 

 

38. La primera responde al propósito de garantizar el correcto desarrollo de las 

actuaciones: la jueza, al estar presente en la audiencia, supervisa que se hagan 

efectivos, por ejemplo, los derechos de defensa, de igualdad de armas, el principio 

de audiencia, es decir, aporta al proceso la confianza de que se desarrolla con las 

garantías procesales necesarias para que no sea vulnerado el derecho 

fundamental a un juicio justo y, eventualmente, el derecho a la tutela judicial 

efectiva de las partes. La segunda finalidad stricto sensu, es la de situar al órgano 

judicial en las mejores condiciones de conocer el objeto del proceso: la ausencia 

de intermediarios que puedan distorsionar, voluntaria o involuntariamente lo 

transmitido.  



 
39.  Desde un enfoque de los sujetos involucrados alrededor del principio de 

inmediación se dijo que éste envuelve a tres polos distintos: a) al órgano judicial, 

b) a las partes y c) a la opinión pública. En lo que atañe al primero, el principio de 

inmediación está llamado sobre todo a eliminar cualquier tipo de interferencia 

entre el tribunal y la fuente de prueba.  

 
40.  En el segundo, por su estrecha conexión con el principio de contradicción (donde 

la inmediación es su presupuesto) y porque las facultades que los códigos 

procesales suelen asignar a las partes se ejercen mediante una relación directa 

con los elementos de prueba. En este sentido, las manifestaciones de la 

inmediación son aquellas en virtud de las cuales la jueza o tribunal recibe personal 

y directamente de las partes sus argumentos de hecho y de derecho.  

 
41. Desde este enfoque, la inmediación concede a las partes la ocasión de comunicar 

oralmente al tribunal sus puntos de vista, en una audiencia determinada o en la 

misma en que se ventila toda la causa, con el propósito de que la jueza o tribunal 

se compenetre con el sentido y alcance de los argumentos y pretensiones; las 

partes pueden en su presencia confrontar sus razones y a veces ajustarlas; se 

obtiene mayor celeridad por medio de indicaciones o preguntas que, en ciertos 

casos, puede formularse señalando a las partes las oscuridades, vacíos o 

contradicciones de sus planteamientos o explicaciones; se supriman o abrevien 

algunos puntos controvertidos por tener un alcance distinto del que suponían las 

partes en su enfoque unilateral. Todo ello es posible esperar de este contacto 

entre partes y jueza o tribunal en comunicación oral e inmediata. 

 
42. Asimismo, hay un nexo entre la inmediación y la opinión pública en cuanto aquella 

posibilita un control eficaz de la ciudadanía sobre la administración de justicia. En 

relación con la prueba judicial, concretamente, la publicidad se presenta como 

consecuencia de la contradicción e igualdad de oportunidades. 

 
43. La inmediación permite que las partes conozcan las pruebas que han sido 

propuestas por la contraria. Además, la vigencia de la publicidad permite a los 

terceros interesados tener conocimiento directo de las evidencias que se hagan 

valer en el juicio, es decir, conocer el razonamiento que el tribunal manifieste en 

relación con la prueba y las conclusiones que ha construido y que le sirven para 

fundar su sentencia, cumpliendo de esta forma con lo que se ha denominado el 



“carácter social del convencimiento judicial”3 . En resumen, el principio de 

publicidad dota de transparencia al componente probatorio del juicio jurisdiccional, 

sometiéndolo a un mayor escrutinio público. 

 
44. Así, esta Primera Sala determinó en aquél y en diversos precedentes que, en su 

estricta dimensión judicial, el principio de inmediación comprende tres facetas: a) 

La percepción directa y personal de los elementos probatorios útiles para la 

decisión, b) La inmutabilidad de la jueza (la identificación física de la jueza que 

asiste a la formación de la prueba y la jueza que emite la sentencia) y c) La 

actividad probatoria del proceso debe desarrollarse en el menor tiempo posible y 

sin interrupciones. 

 

45. Así, esta Primera Sala ha considerado que el principio de inmediación se integra 

con los siguientes componentes: 

 

i) Se requiere la necesaria presencia del juez en el desarrollo de la 

audiencia.  

 

46. En los procesos orales, el mecanismo institucional que permite a los jueces tomar 

decisiones es la realización de una audiencia, en donde las partes pueden –cara 

a cara– presentar sus argumentos de manera verbal, ofrecer y desahogar la 

evidencia que apoya su decisión y controvertir lo que la contra parte afirma. 

 

47. De manera que con la redacción de la fracción II del apartado A del artículo 20 de 

la Constitución, el principio de inmediación asegura la presencia del juez en las 

actuaciones judiciales, al establecer que “Toda audiencia se desarrollará en 

presencia del juez”, con lo cual pretende evitar una de las prácticas más comunes 

que llevaron al agotamiento del procedimiento penal mixto o tradicional, en el que 

la mayoría de las audiencias no eran dirigidas físicamente por el juez, sino que su 

realización se delegaba al secretario del juzgado, y, en esa misma proporción, 

también se delegaba el desahogo y la valoración de las pruebas. En esta vertiente, 

el principio de inmediación tiene como objetivos garantizar la corrección formal del 

proceso y velar por el debido respeto de los derechos de las partes. 

 

 
3 FRAMARINO DEI MALATESTA, Nicola, Lógica de las pruebas en materia criminal, (traducción de 
Simón Carrejo y Jorge Guerrero), Santa Fé Bogotá, 1995, pág. 121. En igual sentido, DAVIES 
ECHANDÍA, Hernando, Teoría general de la prueba judicial, t. I, Bogotá, 2002, pág. 117 



ii) Se exige la percepción directa y personal de los elementos probatorios 

útiles para la decisión.  

 

48. Como pudo constatarse, para el poder reformador de la constitución, el principio 

de inmediación “presupone que todos los elementos de prueba que son vertidos 

en un proceso, y que servirán para la toma de decisiones preliminares y la 

determinación de la responsabilidad penal de una persona, sean presenciados sin 

mediaciones o intermediarios por el juez en una audiencia, de modo tal que esté 

en aptitud de determinar, previa una valoración libre de la prueba ofrecida, la 

decisión en cuestión”. 

 

49. Dicho propósito reconoce que es en la etapa de juicio donde el principio de 

inmediación cobra plena aplicación, pues el contacto directo que el juez tiene con 

los sujetos y el objeto del proceso, lo colocan en las mejores condiciones posibles 

para percibir –sin intermediarios– toda la información que surja de las pruebas 

personales, esto es, de aquellas que para su desahogo requieren de la 

declaración que en juicio rinda el sujeto de prueba, como la testimonial, la pericial 

o la declaración del acusado. 

 
50. Esto quiere decir que, en la producción de las pruebas personales, la presencia 

del juez en la audiencia le proporciona las condiciones óptimas para percibir una 

serie de elementos que acompañan a las palabras del declarante, esto es, 

componentes paralingüísticos como el manejo del tono, volumen o cadencia de la 

voz, pausas, titubeos, disposición del cuerpo, dirección de la mirada, muecas, 

sonrojo, etcétera. De manera que el juez, gracias a su inmediación con la prueba, 

podrá formarse una imagen completa del contenido y exactitud de lo expuesto, 

motivar su valor y alcance probatorio, y, con base en ello, decidir la cuestión 

esencial del asunto: si el delito quedó o no demostrado.  

 
51. De ahí que, en esta vertiente, el principio de inmediación se configura como una 

herramienta metodológica de formación de la prueba, es decir, el modo en que 

debe incorporarse la prueba al proceso y que permite al juez percibir toda la 

información que de ella se desprende.   

 
52. En ese sentido, no debe confundirse la inmediación con la corrección en la 

motivación sobre la valoración y alcance demostrativo de la prueba personal, es 

decir, es necesario distinguir la herramienta metodológica de formación de la 



prueba del manejo que realiza el juez con la información que como resultado 

arroja la prueba. 

 
53. En la valoración de la prueba es posible advertir tres estadios diferentes:  

 

a. Constatar que lo aportado al juicio como prueba reúne las 

condiciones para catalogarse como prueba válida; 

 

b. De ser realmente una prueba válida, determinar el valor que 

probatoriamente le corresponde, y  

 

c. Después de determinar su valor probatorio, establecer su alcance 

demostrativo: para qué sirve. 

 

54. De esos tres estadios, el principio de inmediación rige para el primero. Pues, atañe 

a la fase de producción de la prueba, donde la presencia del juez en la audiencia 

de juicio oral lo coloca en las mejores condiciones posibles para percibir –sin 

intermediarios– toda la información que surja de las pruebas personales. En 

cambio, para los dos siguientes estadios la inmediación es un presupuesto, que 

se traduce en la exigencia de que el mismo juez que intervino en la producción de 

la prueba sea el mismo que le asigne valor y alcance demostrativo, pero la 

corrección en la motivación que al respecto emita el juez correspondiente se 

verifica no a través de la inmediación, sino de la observancia a las reglas que rigen 

el sistema de libre valoración de la prueba.  

 

iii) Para la eficacia del principio de inmediación se requiere que el juez que 

interviene en la producción de las pruebas personales debe ser el que 

emita la sentencia, en el menor tiempo posible.  

 

55. Desde este enfoque, el principio de inmediación demanda que la sentencia sea 

dictada por el mismo juez o tribunal que ha presenciado la práctica de las pruebas, 

ya que el contacto personal y directo con el material probatorio lo ubica en una 

situación idónea para fallar el caso. 

 

56. Asimismo, impone una inmediata discusión y fallo de la causa, es decir, apenas 

producida la prueba, sin dar margen de demora o postergación alguna, debe 

exigirse que se formulen los alegatos de las partes ante el juez o tribunal y, a su 



vez, apenas ocurrida la discusión de la causa, clausurado el debate, debe dictarse 

el fallo correspondiente. 

 
57. De este modo, se aseguran las ventajas de la inmediación en el desarrollo de la 

causa y recepción de las pruebas, ya que el beneficio obtenido por la intervención 

directa y personal del juez o tribunal se debilitaría gradualmente, pues privaría al 

proceso de todos los efectos positivos de este principio.  

 
58. De igual forma si se permitiera que los alegatos se postergan o si luego de 

terminada la discusión, el juez dejara transcurrir largo tiempo sin pronunciar la 

sentencia, que debe reflejar lo más fielmente posible el conocimiento y las 

impresiones adquiridas por los jueces durante la vista de la causa, de muy poco 

valdría que el propio juez escuche a las partes o participe de sus discusiones 

aclarando el sentido de la controversia, reciba la confesión, la declaración de los 

testigos, pida explicaciones a los peritos, etcétera, si dichos actos los realiza en 

momentos aislados, distantes en mucho tiempo unos de otros, interferidos por 

cuestiones incidentales, y todo ello a tiempo lejano del instante en que se avocara 

a razonar y pronunciar su fallo. 

 
59. Por otro lado, es necesario indicar que, para nuestro sistema de justicia penal, el 

principio de inmediación no llega al extremo de exigir que el juez que emita la 

sentencia debe ser el que conozca de la causa penal desde su inicio, porque en 

este sentido el poder reformador privilegió el objetivo de garantizar la 

imparcialidad judicial y evitar que los jueces que intervienen en las etapas 

preliminares conozcan del juicio oral, así, la imparcialidad adquiere una 

importancia en trascendental en el sistema penal acusatorio, como se expondrá 

más adelante. 

iv) El principio de inmediación constituye un componente del debido proceso y su 

infracción en la audiencia de juicio oral irremediablemente conduce a la reposición 

del procedimiento.  

 

60. Por lo que respecta a los procedimientos judiciales, la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos ha sostenido que el debido proceso se define como el 

conjunto de actos de diversas características que tienen la finalidad de asegurar, 

tanto como sea posible, la solución justa de una controversia. Asimismo, ha 



señalado, que uno de los fines fundamentales del proceso es la protección de los 

derechos de los individuos4.  

 

61. En el procedimiento penal la verificación de los hechos que las partes sostienen 

lleva consigo una serie de exigencias que son indiscutibles; entre ellas, el 

cumplimiento del principio de inmediación al constituir la herramienta 

metodológica de formación de la prueba, es decir, el modo en que debe 

incorporarse la prueba al proceso y que permite a la jueza percibir toda la 

información que de ella se desprende.  

 

62. En ese sentido, la observancia del principio de inmediación se encuentra 

íntimamente conectado con el principio de presunción de inocencia, en su 

vertiente de regla probatoria, pues en la medida en que se garantice no solo el 

contacto directo que el juez debe tener en el proceso, para que perciba –sin 

intermediarios– toda la información que surja de las pruebas personales, sino que 

también se asegure que el juez que interviene en la producción probatoria sea el 

que emita el fallo, se condiciona la existencia de prueba de cargo válida, en 

términos de la Jurisprudencia 1a./J. 25/2014 (10ª) 5. de rubro, “PRESUNCIÓN DE 

INOCENCIA COMO REGLA PROBATORIA.”. 

 

63. De ahí que la infracción al principio de inmediación en la etapa de juicio oral, 

constituye una falta grave a las reglas del debido proceso, razón por la cual, 

irremediablemente conduce a la reposición del procedimiento, porque sin 

inmediación la sentencia condenatoria que se emita carece de fiabilidad, en tanto 

que no se habrá garantizado la debida formación de la prueba, y no habrá bases 

para considerar que la jueza dispuso de pruebas de cargo válidas para sentenciar. 

 

 
4 El tribunal internacional señaló en la opinión consultiva OC-16/99, de 1 de octubre de 1999: 
“117. En opinión de esta Corte, para que exista ‘debido proceso legal’ es preciso que un justiciable pueda 
hacer valer sus derechos y defender sus intereses en forma efectiva y en condiciones de igualdad procesal 
con otros justiciables. Al efecto, es útil recordar que el proceso es un medio para asegurar, en la mayor 
medida posible, la solución justa de una controversia. A ese fin atiende el conjunto de actos de diversas 
características generalmente reunidos bajo el concepto de debido proceso legal”. 
5 Tesis visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Materia(s): 
Constitucional, Penal, Libro 5, abril de 2014, Tomo I, página 478, número 1a./J. 25/2014 (10ª) con registro 
2006093, de rubro y texto: “PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA PROBATORIA. La 
presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico", en el sentido de que tiene 
múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas a regular distintos 
aspectos del proceso penal. Una de esas vertientes se manifiesta como "regla probatoria", en la medida 
en que este derecho establece las características que deben reunir los medios de prueba y quién debe 
aportarlos para poder considerar que existe prueba de cargo válida y destruir así el estatus de inocente 
que tiene todo procesado”. 



64. Posteriormente, esta Primera Sala sostuvo que la reposición del procedimiento –

como consecuencia jurídica asociada al incumplimiento de las formalidades 

esenciales del procedimiento– no es por sí misma una violación a la justicia pronta 

y expedita, porque la reparación de las violaciones procesales y la sujeción de los 

procesos judiciales a principios y reglas previamente establecidas hacen parte del 

derecho a la seguridad jurídica y al derecho a una justicia completa. Es decir, 

constituyen el marco necesario de certidumbre y exhaustividad para que cualquier 

pretensión sea deducida ante un tribunal6.  

 
65. La necesidad de certeza de resultados adecuados y justos es particularmente 

crítica en los procesos penales, donde el bien jurídico del que finalmente se 

dispone es la libertad personal. En este sentido, el Estado debe asegurarse que 

la sanción privativa de la libertad emana de un proceso que ha cumplido 

cabalmente con las reglas y principios que lo sustentan, y que finalmente justifican 

ese resultado como válido. 

 
66. Por consecuencia, reponer un procedimiento donde se ha omitido una formalidad 

esencial disminuye la incertidumbre sobre la legitimidad de las consecuencias de 

un proceso que no se ha sujetado a principios y reglas claras, preexistentes y 

establecidas en la Constitución, pues elimina la duda –siempre latente– de que 

de haberse conducido correctamente hubiese producido un resultado distinto.  

 
67. Así, esta Primera Sala ha señalado que el principio de inmediación se vulnera si 

durante la etapa de juicio la producción probatoria ocurre en presencia de un 

juzgador, pero es otro el que dicta sentencia. Las anteriores consideraciones 

 
6 Amparo Directo en Revisión 1644/2021 



dieron origen a las jurisprudencias 1a./J.56/2018 (10a.) 7,  1a./J. 53/2022 (11a.)8 

y 1a./J. 59/2018 (10a.)9: “PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. PARA GARANTIZAR 

 
7 Tesis visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima Época, Materias(s): 
Constitucional, Penal, Libro 58, septiembre de 2018, Tomo I, página 727, número 1a./J. 25/2014 (10ª), 
registro 2018013, de rubro y texto: “PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. PARA GARANTIZAR SU EFICACIA 
EN LA AUDIENCIA DE JUICIO, EL JUEZ QUE DIRIGE LA PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS DEBE 
SER EL QUE DICTE LA SENTENCIA, SIN DAR MARGEN A RETRASOS INDEBIDOS. Los alcances del 
principio de inmediación, previsto en el artículo 20, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en vigor, exigen que la sentencia se dicte por el juez que dirigió la práctica 
de las pruebas e impone una inmediata deliberación y fallo de la causa. Es así porque con la inmutabilidad 
del juez, esto es, la identificación física del juzgador que interviene en la formación de las pruebas y del 
que emite la sentencia, se generan las condiciones que permiten capitalizar las ventajas de la inmediación 
en el desarrollo de la audiencia de juicio, pues el contacto personal y directo con el material probatorio lo 
ubica en una situación idónea para resolver el asunto; de otro modo, dicho beneficio se debilitaría 
gradualmente si admite un cambio del juez, porque se privaría al proceso de todos los efectos que surgen 
de la inmediación en su vertiente de herramienta metodológica para la formación de la prueba. Asimismo, 
la inmediata deliberación y fallo de la causa implican que, apenas producida la prueba, clausurado el 
debate, debe emitirse el fallo y dictarse la sentencia correspondiente, sin dar margen a retrasos indebidos, 
pues de estimar lo contrario, es decir, si el juzgador rebasa los plazos legales para emitir su fallo, perdería 
sentido exigir que sea el mismo juez quien perciba la producción probatoria y el que dicte la sentencia, si 
esos actos los realiza en momentos aislados, distantes en mucho tiempo unos de otros, interferidos por 
cuestiones incidentales, debido a que en tal supuesto, las impresiones oportunamente recibidas o las 
aclaraciones logradas perderán eficacia, ya que para entonces unas vivencias se habrán desvinculado de 
otras o su sentido unitario se habrá deformado.”  
8 Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Undécima Época, Materias(s): Penal, Libro 
13, mayo de 2022, Tomo III, página 2773, número 1a./J. 53/2022 (11a.), registro 2024672. “PRINCIPIO 
DE INMEDIACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. SU VIOLACIÓN TIENE COMO 
CONSECUENCIA LA REPOSICIÓN TOTAL Y NO PARCIAL DE LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL, CON 
UN JUZGADOR QUE NO HAYA CONOCIDO DEL CASO PREVIAMENTE.  
Hechos: Una persona fue sentenciada por su plena responsabilidad en la comisión del delito de secuestro 
con complementación típica y punibilidad autónoma. Inconforme, interpuso recurso de apelación en el cual 
el Tribunal de Alzada modificó la sentencia impugnada. En desacuerdo, aquélla promovió juicio de amparo 
directo, en el cual el Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento advirtió la infracción al principio de 
inmediación dentro del proceso penal acusatorio, cuya audiencia de juicio oral se había llevado desde 
hace más de cinco años a la presentación de la demanda, por un Juez diverso al que dictó la sentencia 
condenatoria. Por tal motivo, invocando los criterios emitidos por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, concedió el amparo para el efecto de que se repusiera de forma parcial la audiencia 
de juicio oral, a partir de la actuación en que el primer Juez dejó de conocer y fuera éste quien terminara 
de desahogar las pruebas restantes y emitiera sentencia. En el entendido de que, en caso de que el primer 
juzgador no pudiera culminar por causa justificada el juicio, debía reponerse la totalidad del procedimiento 
con un Juez que no hubiese conocido del asunto. 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que acorde con 
la doctrina emitida por la propia Sala, la reposición del procedimiento que se ordene por infracción 
al principio de inmediación tiene como consecuencia repetir nuevamente la audiencia de juicio oral en su 
totalidad y con un juzgador que no haya conocido del caso previamente, pues con ello se podrá garantizar 
la imparcialidad judicial, evitando que el Juez esté contaminado con información que hubiera sido de su 
conocimiento. 
Justificación: La decisión del Tribunal Colegiado de Circuito de dar opciones a la autoridad responsable 
para reponer el procedimiento y que se lleve a cabo nuevamente la audiencia de juicio oral, al advertir la 
violación al principio de inmediación, se aleja de la doctrina emitida por esta Primera Sala, en la que de 
ninguna manera se contempló la posibilidad de que la repetición de la audiencia pudiera ser parcial, o bajo 
las condiciones que el órgano de amparo indicó. En la interpretación constitucional de dicho principio se 
evitó establecer supuestos de hasta qué punto de la audiencia de juicio podía o no reponerse, en caso de 
intervención de dos o más juzgadores, ello, en atención a que las condiciones de cada asunto son tan 
distintas que no resulta sano para el sistema ordenar una reposición "condicionada". Así, esta Sala fue 
enfática en señalar que la repetición de la audiencia "irremediablemente" debía llevarse a cabo ante la 
infracción al principio de inmediación, porque sin inmediación la sentencia condenatoria que se emita 
carece de fiabilidad, en tanto que no se habrá garantizado la debida formación de la prueba y, por ende, 
no habrá bases para considerar que el Juez dispuso de pruebas de cargo válidas para sentenciar.” 
9 Tesis visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima Época, Materias(s): 
Constitucional, Penal, Libro 60, Noviembre de 2018, Tomo I, página 830, número 1a./J. 59/2018 (10a.) 
registro 2018343, de rubro y texto: “PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. SE VULNERA CUANDO LA 
SENTENCIA CONDENATORIA LA DICTA UN JUEZ DISTINTO AL QUE DIRIGIÓ LA PRODUCCIÓN DE 
LAS PRUEBAS E IRREMEDIABLEMENTE CONDUCE A REPETIR LA AUDIENCIA DE JUICIO. En el 
procedimiento penal, la verificación de los hechos que las partes sostienen conlleva una serie de 
exigencias que son indiscutibles, entre las que se encuentra el respeto al principio de inmediación, previsto 
en el artículo 20, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
 



SU EFICACIA EN LA AUDIENCIA DE JUICIO, EL JUEZ QUE DIRIGE LA 

PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS DEBE SER EL QUE DICTE LA SENTENCIA, 

SIN DAR MARGEN A RETRASOS INDEBIDOS”, “PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN 

EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. SU VIOLACIÓN TIENE COMO 

CONSECUENCIA LA REPOSICIÓN TOTAL Y NO PARCIAL DE LA AUDIENCIA 

DE JUICIO ORAL, CON UN JUZGADOR QUE NO HAYA CONOCIDO DEL 

CASO PREVIAMENTE.” y “PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. SE VULNERA 

CUANDO LA SENTENCIA CONDENATORIA LA DICTA UN JUEZ DISTINTO AL 

QUE DIRIGIÓ LA PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS E IRREMEDIABLEMENTE 

CONDUCE A REPETIR LA AUDIENCIA DE JUICIO.” 

 

2. Principio de imparcialidad 

 

68. La imparcialidad, como garantía judicial o garantía general del debido proceso, 

implica “la ausencia de designio o de prevención en el juez deponer su función 

jurisdiccional al servicio del interés particular de una de las partes.” La función 

jurisdiccional, entonces, “[…] consiste en la tutela de los derechos e intereses 

legítimos de las personas por medi[o] de la aplicación del Derecho en el caso 

concreto, y la imparcialidad se quiebra cuando el juez tiene el designio o la 

prevención de no cumplir realmente con esa función, sino que, incumpliendo con 

ella, puede perseguir en un caso concreto servir a una de las partes." 10 

 

69. Así, la imparcialidad tiene una importancia central en el sistema penal acusatorio, 

y así ha sido establecido en la Constitución Federal. Esto es así porque el artículo 

20, apartado A, fracción IV, de la Constitución establece lo siguiente: 

 

“Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación.  
A. De los principios generales: […] 

 

vigor. Ahora bien, la observancia del invocado principio se encuentra íntimamente conectado con el 
principio de presunción de inocencia, en su vertiente de regla probatoria, pues en la medida en que se 
garantiza no sólo el contacto directo que el juez debe tener con los sujetos y el objeto del proceso, para 
que perciba –sin intermediarios– toda la información que surja de las pruebas personales, sino que también 
se asegure que el juez que interviene en la producción probatoria sea el que emita el fallo del asunto, se 
condiciona la existencia de prueba de cargo válida. De ahí que la sentencia condenatoria emitida por un 
juez distinto al que intervino en la producción de las pruebas constituye una infracción al principio de 
inmediación en la etapa de juicio, que se traduce en una falta grave a las reglas del debido proceso, razón 
por la cual irremediablemente conduce a la reposición del procedimiento, esto es, a que se repita la 
audiencia de juicio, porque sin inmediación la sentencia carece de fiabilidad, en tanto que no se habrá 
garantizado la debida formación de la prueba y, por ende, no habrá bases para considerar que el juez 
dispuso de pruebas de cargo válidas para emitir su sentencia de condena.” 
10 MONTERO AROCA, Juan. Derecho a la imparcialidad judicial- Comentario al artículo II-07 del Tratado 
por el que se establece una Constitución para Europa y al artículo 6.1 del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos, Publicado en Revista Europea de Derechos Fundamentales, N° 7/1er semestre 2006, páginas 
69 a 111. 



IV. El juicio se celebrará ante un juez que no haya conocido del caso 
previamente. La presentación de los argumentos y los elementos probatorios se 
desarrollará de manera pública, contradictoria y oral” 

 

70.  Lo anterior se justifica, según lo ha reconocido esta Primera Sala, pues se busca 

evitar que los jueces del juicio oral prejuzguen sobre la responsabilidad del 

acusado con motivo de las actuaciones practicadas en la indagatoria, 

preservando con ello la objetividad e imparcialidad de sus decisiones11.   

 
71. En este sentido, de la exposición de motivos contenida en el proceso legislativo 

que originó las reformas constitucionales al artículo 20, apartado A, fracción IV, 

de dos mil ocho, cuyo contenido continúa vigente en sus términos hasta la 

actualidad, se desprende que el poder reformador privilegió el objetivo de 

garantizar la imparcialidad judicial, y evitar que los jueces que intervienen en las 

etapas preliminares conozcan del juicio oral, por los siguientes motivos: 

 
“Para los efectos de garantizar la imparcialidad judicial y evitar que los jueces 
se contaminen con información que no haya sido desahogada en el juicio, se 
prevé que éste se desarrolle ante un juez o tribunal distinto al que haya conocido 
del caso previamente, en la fracción IV. Se trata de la separación de los órganos de 
jurisdicción de la primera instancia.  
 
Una vez que se ha cerrado la investigación y se ha formulado una acusación, el juez 
de control que dicta el auto de vinculación y la resolución de apertura a juicio, deja 
de ser competente para conocer del juicio. La idea con esta previsión es que el juez 
o el tribunal del juicio no tenga sino el auto de apertura en el que se indique 
cuál es la acusación y la prueba que será desahogada en el juicio y que el 
órgano de decisión escuchará por primera vez”12.  

 

72. Por otra parte, el principio de imparcialidad está contenido en el artículo 17 de la 

Constitución Federal, el cual establece lo siguiente: 

 

“Artículo 17.- Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer 
violencia para reclamar su derecho. 

 
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que 
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 
emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio 
será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales…” 

 

73. Dicho precepto establece que toda persona tiene derecho a que se le administre 

justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 

términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 

completa e imparcial. Lo que se conoce como el derecho fundamental de acceso 

 
11 Véase la sentencia dictada dentro del expediente relativo a la contradicción de tesis 160/2010, páginas 
56 a 58. 
12 Ver dictamen de primera lectura, de la Cámara de Senadores de 13 de diciembre de 2007. 



a la impartición de justicia, el cual a su vez se conforma de los principios de justicia 

completa, imparcial y gratuita. 

 

74.  En esa tesitura, este Alto Tribunal ha señalado que el derecho de acceso a la 

justicia consignado en el artículo 17 constitucional, contiene dentro de sí cuatro 

previsiones, que son las siguientes:  

 
1. Justicia pronta, que se traduce en la obligación de que los órganos y las 

autoridades encargadas de su impartición, de resolver las controversias 

ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para tal efecto se 

establezcan en las leyes.  

 

2. Justicia completa, esto es, que la autoridad que conoce del asunto y va a 

resolver la controversia, emita pronunciamiento respecto de todos y cada 

uno de los aspectos debatidos, garantizando al gobernado la obtención de 

una resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al caso concreto, 

se resuelva si le asiste o no la razón sobre la totalidad de los derechos cuya 

tutela jurisdiccional ha solicitado. 

 
3. Justicia imparcial, lo que implica que el juzgador emita una resolución no 

sólo apegada a derecho, sino fundamentalmente que no se advierta 

favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en el sentido de 

la resolución.  

 
4. Justicia gratuita, lo que quiere decir que los órganos del Estado encargados 

de la impartición de justicia, así como los servidores públicos a quienes se 

encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolumento 

alguno por la prestación de dicho servicio público.  

 

75. Todo lo anterior encuentra su reflejó en la jurisprudencia 2a./J. 192/200713, 

de rubro: “ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 

 
13 Jurisprudencia visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXVI, octubre de 2007, página 209, número 2a./J. 192/2007, Segunda Sala, registro 171257de rubro 
y texto:  “ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE 
INTEGRAN LA GARANTÍA INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS 
LAS AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE JURISDICCIONALES. La garantía 
individual de acceso a la impartición de justicia consagra a favor de los gobernados los siguientes 
principios: 1. De justicia pronta, que se traduce en la obligación de las autoridades encargadas de su 
impartición de resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para 
tal efecto establezcan las leyes; 2. De justicia completa, consistente en que la autoridad que conoce del 
asunto emita pronunciamiento respecto de todos y cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea 
 



DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA 

GARANTÍA INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN 

OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS 

MATERIALMENTE JURISDICCIONALES”.  

 

76. Asimismo, el párrafo séptimo, del artículo 100 de la Constitución Federal, 

establece que la carrera judicial se regirá por los principios de excelencia, 

objetividad, imparcialidad, profesionalismo, independencia, y paridad de 

género. 

 

77. Al respecto, la imparcialidad del juzgador es una de las principales características 

con que se le ha investido tradicionalmente el proceso; incluso, se puede señalar 

que antes de la configuración moderna del proceso, siempre ha estado presente 

la idea de encomendar a un tercero desinteresado y ajeno a la contienda la 

resolución de una controversia surgida entre dos intereses particulares.14 

 
78. En el ámbito del derecho internacional de los derechos humanos el derecho 

fundamental al juez imparcial también se encuentra expresamente garantizado en 

la Declaración Universal de Derechos Humanos así como en el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos. De igual forma lo encontramos en 

el Convenio Europeo para la Protección de Derechos Humanos y de las 

Libertades Fundamentales, y en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. Sobre este último, el artículo 8.1 establece lo siguiente:  

 

“Artículo 8. Garantías Judiciales.  

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro 

de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e 

imparcial, establecido con anterioridad por la ley en la sustanciación de 

 

necesario, y garantice al gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante la aplicación de la 
ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos que le garanticen la tutela 
jurisdiccional que ha solicitado; 3. De justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una resolución 
apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y, 4. 
De justicia gratuita, que estriba en que los órganos del Estado encargados de su impartición, así como los 
servidores públicos a quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto 
emolumento alguno por la prestación de ese servicio público. Ahora bien, si la citada garantía constitucional 
está encaminada a asegurar que las autoridades encargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, 
completa, gratuita e imparcial, es claro que las autoridades que se encuentran obligadas a la observancia 
de la totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que realizan actos materialmente 
jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de competencia tienen la atribución necesaria para dirimir 
un conflicto suscitado entre diversos sujetos de derecho, independientemente de que se trate de órganos 
judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales” 
14 Véase Caballero, José Antonio y, Natarén M Carlos F. en “El Artículo 20 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: primer párrafo y apartado A”., parte de DERECHOS HUMANOS EN LA 
CONSTITUCIÓN : COMENTARIOS DE JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL E INTERAMERICANA, 1° 
ed, Ciudad de México, Ad-Hoc, 2013, p.1928. 



cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de 

sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 

carácter. [...]” 

 
79. Al respecto, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha definido la 

imparcialidad como la ausencia de “prejuicios o parcialidades”15. Bajo esa 

perspectiva, el principio de imparcialidad puede entenderse desde dos aspectos, 

uno objetiva, y otro subjetivo:   

 

a) Subjetivo. Trata de averiguar la convicción personal del juez determinado 

en un caso concreto. 

 

b) Objetivo. Que se refiere a si el juez ofrece las garantías suficientes para 

excluir cualquier duda razonable al respecto. Porque en esa materia 

incluso las apariencias pueden revestir “una cierta importancia”, todo juez 

en relación con el cual pueda haber razones legítimas para dudar de su 

imparcialidad debe abstenerse de conocer de la causa. Lo que está en 

juego es la confianza que los tribunales deben inspirar a los ciudadanos de 

una sociedad democrática.16 

 
80. Lo anterior ha sido retomado por esta Primera Sala en diversos precedentes los 

cuales dieron origen a la jurisprudencia 1a./J. 1/2012 (9a.)17, cuyo rubro y texto 

dicen:  

 
“IMPARCIALIDAD. CONTENIDO DEL PRINCIPIO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL. El principio de imparcialidad que 
consagra el artículo 17 constitucional, es una condición esencial que 
debe revestir a los juzgadores que tienen a su cargo el ejercicio de la 
función jurisdiccional, la cual consiste en el deber que tienen de ser 
ajenos o extraños a los intereses de las partes en controversia y de 
dirigir y resolver el juicio sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas. 
Así, el referido principio debe entenderse en dos dimensiones: a) la 
subjetiva, que es la relativa a las condiciones personales del juzgador, 
misma que en buena medida se traduce en los impedimentos que 
pudieran existir en los negocios de que conozca, y b) la objetiva, que se 
refiere a las condiciones normativas respecto de las cuales debe 
resolver el juzgador, es decir, los presupuestos de ley que deben ser 
aplicados por el juez al analizar un caso y resolverlo en un determinado 
sentido. Por lo tanto, si por un lado, la norma reclamada no prevé ningún 

 
15 MONTERO AROCA, JUAN, Catedrático de Derecho Procesal en la Universidad de Valencia; magistrado 
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana España, pág. 784. 
Según el texo francés: L’ mpartialité se définit d’ ordinarie par l’absence de préjugé ou de parti pris” 
16 TEDH. Caso Pabla v. Finlandia, sentencia del 26 de junio de 2004, Parr. 27. Caso Morris v. Reino Unido, 
sentencia del 26 de febrero de 2002, Parr. 58.  
17 Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Primera Sala, Décima Época, Materias(s): 
Constitucional, Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1, página 460, número 1a./J. 1/2012 (9a.), registro 160309. 



supuesto que imponga al juzgador una condición personal que le 
obligue a fallar en un determinado sentido, y por el otro, tampoco se le 
impone ninguna obligación para que el juzgador actúe en un 
determinado sentido a partir de lo resuelto en una diversa resolución, es 
claro que no se atenta contra el contenido de las dos dimensiones que 
integran el principio de imparcialidad garantizado en la Constitución 
Federal.” 

 

81. La Corte Interamericana de Derechos humanos, siguiendo al Tribunal Europeo, 

ha sostenido a través de diversos criterios internacionales, que el derecho a ser 

juzgado por un juez o tribunal imparcial en el debido proceso también es un 

derecho fundamental el cual debe garantizar que estos, en el ejercicio de su 

función, cuenten con la mayor objetividad para enfrentar los procesos judiciales. 

Esto permite que los tribunales inspiren la confianza necesaria a las partes y a los 

ciudadanos en una sociedad democrática18. 

 
82. Al respecto, y en relación con la confianza de los ciudadanos en sus tribunales 

como premisa básica en la que se fundamenta el principio de la imparcialidad 

judicial, la Doctrina ha sostenido que “[…] la apariencia de imparcialidad es 

necesaria para la confianza del ciudadano en la justicia; y que, por ello, la imagen 

de imparcialidad judicial debe protegerse como un valor esencial de la propia 

sociedad. Es lo que transmite la máxima inglesa de que no sólo es importante que 

se haga justicia, sino que se vea esa justicia.” 19 

 
83. Ahora bien, dentro del proceso penal en México, el órgano jurisdiccional que 

conoce de la etapa de investigación no solo se asegura de que el imputado conoce 

sus derechos, sino que realiza valoraciones respecto los datos de prueba que 

existen con el fin de establecer que se ha cometido un hecho que la ley señala 

como delito y que existe la probabilidad de que el imputado lo cometió o participó 

en su comisión, en cuyo caso podrá decretar auto de vinculación a proceso.  

 

84. Asimismo, en la etapa intermedia, el juez de control es el encargado de analizar 

la admisibilidad de los medios probatorios, así como de la depuración de los 

hechos controvertidos que serán materia del juicio oral, además de garantizar en 

todo momento los derechos fundamentales de las partes. 

 
18 CIDH. Caso Herrera Ulloa v. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C. No. 107. Parr. 171. CIDH. Caso Apitz Barbera y otros (“Corte 
Primera de lo Contencioso Administrativo”) vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 5 de agosto de 2008. Serie C. No. 182.Parr. 56.  
19 BACHMAIER WINTER, Lorena. “Sistemas procesales penales e imparcialidad del juez” – reflexiones 
sobre la iniciativa probatoria del juez, Publicado en Rev. Bras. de Direito Processual Penal, vol. 4, n. 2, 
mayo-agosto de 2018, páginas 501-532. 



 

85. Por tanto, el juez de control, tanto en la etapa inicial como en intermedia, 

necesariamente adquiere ciertas opiniones acerca de los hechos investigados. 

Este fenómeno nada dice en contra del ánimo o intención con que la investigación 

y depuración probatoria se dirija: puede ser, en todo momento, de la máxima 

imparcialidad y objetividad. Pero parece del todo inevitable que en el transcurso 

del proceso se forje una idea concreta de los hechos, adquiera una prevención o 

prejuicio, porque el avance del proceso implica enjuiciamientos provisionales 

sobre conductas. 

 
86. Así, el artículo 20 constitucional, fracción IV se estableció con el propósito de que 

lo que decida el contenido de la sentencia definitiva sea el fruto de una limpia e 

igualitaria contienda procesal, contemplada y valorada por el tribunal sentenciador 

con garantías de plena imparcialidad objetiva.20 

 
87. En ese sentido, esta Primera Sala estima que, de conformidad con el parámetro 

constitucional y convencional expuesto, la imparcialidad no es sólo una de las 

garantías orgánicas centrales para el derecho de efectivo acceso a la justicia, sino 

que el derecho a un juez imparcial es un derecho en sí mismo. 

 

3. Etapas del proceso penal acusatorio 

 

88. Ahora bien, los principios del proceso penal acusatorio están vinculados a las 

etapas procesales en la que este se divide. Al respecto, de una interpretación 

literal de las disposiciones constitucionales pertinentes y de la normativa aplicable, 

se desprende que el sistema penal acusatorio se distingue por una clara 

separación de funciones, pues aquellas de acusar y juzgar quedan claramente 

separadas entre sí.  

 

89. En este sentido, dentro del procedimiento acusatorio se pueden distinguir al 

menos tres momentos distintos, cada uno de los cuales tiene una función 

específica, a saber: a) la investigación conducida por el Ministerio Público y la 

policía a su mando, posteriormente supervisada por el juez de control; b) la 

admisión y depuración probatoria por parte del juez de control, con miras a la 

 
20 Véase Caballero, José Antonio y, Natarén M Carlos F. en “El Artículo 20 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: primer párrafo y apartado A”., parte de DERECHOS HUMANOS EN LA 
CONSTITUCIÓN : COMENTARIOS DE JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL E INTERAMERICANA, 
1° ed, Ciudad de México, Ad-Hoc, 2013, p.1931. 



apertura de un juicio oral; y finalmente, c) la realización del juicio, donde un juez 

o tribunal oral se pronuncia objetiva e imparcialmente sobre la culpabilidad del 

acusado.  

 

a) Etapa preliminar o de investigación  

 

90. La etapa de investigación tiene por objeto determinar si hay fundamento para 

iniciar un proceso penal, mediante la obtención de datos de prueba que permitan 

sustentar la acusación y garantizar la defensa del indiciado.  

 

91. Asimismo, tiene como finalidad la acumulación de datos de prueba suficientes, a 

partir de los cuales pueda determinarse en un primer momento si se sujeta o no a 

una persona a una investigación formalizada. En esta etapa, una vez que el 

Ministerio Público formaliza la investigación mediante la intervención judicial, el 

juez de control adquiere primordialmente atribuciones de garantía y resguardo de 

los derechos fundamentales del imputado, particularmente aquellos ligados con el 

debido proceso y la libertad personal21.  

 
92. Además, al conocer de la investigación, dentro de la audiencia generalmente 

denominada como inicial, el juez de control deberá verificar que —de ser el caso— 

el indiciado hubiera sido detenido conforme a las exigencias constitucionales; que 

no hubiera existido una dilación injustificada entre su detención y su puesta a 

disposición ante la autoridad correspondiente; que no hubiere sido objeto de actos 

de incomunicación, tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes; que 

hubiere sido informado de los derechos con los que cuenta como imputado; entre 

otras cuestiones. 

 

93. Así las cosas, el juez de control podrá decretar auto de vinculación a proceso si 

considera que existen datos de prueba para establecer que se ha cometido un 

hecho que la ley señala como delito y que existe la probabilidad de que el 

imputado lo cometió o participó en su comisión. Además, en este acto, el juez de 

control deberá fijar fecha para la audiencia de cierre de la investigación, tomando 

en consideración la naturaleza de los hechos atribuidos y la complejidad de esta; 

la cual deberá celebrarse dentro de un plazo de dos a seis meses, dependiendo 

de si la pena máxima del delito excede o no de dos años de prisión.  

 
21 Al respecto, véase Baytelman A., Andrés y Mauricio Duce J., Litigación penal. Juicio oral y prueba, 
México, Fondo de Cultura Económica, 2009, p. 42. 



 
94. En este orden de ideas, la audiencia de cierre de investigación concluye con la 

decisión del Ministerio Público de formular o no acusación en contra del imputado. 

De esta manera, existe la posibilidad de que esta etapa no concluya con una 

acusación, sino que el Ministerio Público solicite el sobreseimiento de la causa o 

la suspensión del proceso. 

 

b) Etapa intermedia o de preparación de juicio oral  

 

95. Ahora bien, como sucede en la mayoría de los sistemas de justicia penal 

acusatorio, al cierre de la investigación no le sigue inmediatamente la realización 

del juicio, sino una etapa intermedia que también se realiza ante el juez de control; 

la cual inicia con la formulación de la acusación por parte del Ministerio Público y 

tiene por objeto principal la preparación del juicio, fijándose de modo preciso su 

objeto, los sujetos intervinientes y los medios de prueba que deberán ser 

desahogados. Esta etapa se funda en la idea de que los juicios deben ser 

preparados convenientemente y se debe llegar a ellos luego de una actividad 

diligente22. 

 
96. Al respecto, una de las principales responsabilidades del juez de control durante 

esta etapa es asegurarse de que durante la investigación no se hubieran cometido 

transgresiones a los derechos fundamentales del imputado o que, en su caso, las 

consecuencias de éstas no se trasladen a la etapa de juicio oral, donde puedan 

generar mayores perjuicios o invalidar la totalidad del propio juicio. Así, al dictar 

el auto o resolución de apertura a juicio, el juez de control debe verificar esta 

situación y excluir cualquier medio de prueba obtenida a partir de una violación a 

derechos fundamentales23. 

 

97. Así las cosas, una vez que el juez de control analizó la admisibilidad de los medios 

de convicción ofrecidos y escuchó los argumentos de las partes que 

comparecieron en la audiencia intermedia, dictará el auto de apertura a juicio, en 

el cual deberá indicar: I. el juzgado o tribunal competente para celebrar la 

audiencia de juicio; II. la acusación que deberá ser objeto de juicio y las 

correcciones formales que se hubieren realizado en ella; III. la pretensión sobre el 

pago de la reparación del daño; IV. los hechos que se tienen por acreditados; y 

 
22 Véase Binder, Alberto M., Introducción al derecho procesal penal, 2° ed., Bueno Aires, Ad-Hoc, 2013, p. 
245. 
23 Ibídem, pp. 246 y 247. 



finalmente, V. las pruebas que deberán desahogarse en juicio. Respecto de este 

último punto, el juez de control deberá inadmitir las pruebas obtenidas por medios 

ilícitos. 

 

c) Etapa de juicio 

 

98. Una vez terminada la etapa de investigación y la intermedia, se procederá a la 

realización del juicio oral. Ésta es la etapa principal de todo proceso penal, pues 

es en ella donde se resuelve de modo definitivo —aunque revisable— sobre la 

existencia del delito y la responsabilidad del acusado.  

 

99. Después de dictar la resolución de apertura de juicio oral, el juez de control la hará 

llegar al juez de juicio oral, poniendo también a su disposición a las personas 

sometidas a prisión preventiva o a otro tipo de medidas cautelares. Hecho lo 

anterior, el juez de juicio oral fijará fecha para la celebración de la audiencia 

correspondiente.  

 

100. Durante la audiencia de juicio oral se debatirán las cuestiones esenciales del 

proceso penal, mediante el desahogo de las pruebas señaladas en la resolución 

de apertura de juicio oral y la exposición de los alegatos de las partes. En este 

sentido, será a través de la producción o desahogo de las pruebas señaladas en 

el auto de apertura a juicio, que el juez o tribunal del juicio se haga de toda la 

información necesaria para resolver sobre la responsabilidad del acusado. Así, un 

principio básico del sistema penal acusatorio es que la información que se puede 

utilizar para determinar la existencia de un delito y la responsabilidad del acusado 

en su comisión, sólo puede ser aquella que ha ingresado válidamente al debate 

principal a través del auto de apertura a juicio y es desahogada conforme a los 

principios de inmediación y contradicción. 

 

101. Terminado el debate, si el juez o tribunal de juicio oral consideran que existen 

elementos probatorios suficientes para acreditar la existencia del delito y la 

responsabilidad penal del acusado más allá de toda duda razonable, procederá a 

dictar sentencia condenatoria en su contra, de conformidad con el derecho a la 

presunción de inocencia en su vertiente de estándar de prueba y lo dispuesto en 

la fracción VIII del apartado A del artículo 20 constitucional; de lo contrario, dictará 

sentencia en el sentido de absolver al acusado. En cualquier caso, la autoridad 

judicial deberá explicar la sentencia durante la audiencia respectiva. 



 
102. Es importante reiterar que el artículo 20, apartado A, fracción IV, 

constitucional, señala una prohibición expresa en el sentido de que los 

jueces que en el mismo asunto hayan intervenido en las etapas anteriores a 

la de juicio oral, no podrán conocer en esta etapa. 

 
4. Análisis del caso concreto. 

 

95. En atención a lo expuesto, es necesario determinar si se violó el principio de 

inmediación e imparcialidad en la audiencia de juicio oral al que fueron sometidos 

los recurrentes, al haber sido acusados por el delito de Homicidio Calificado.  

 

96. En primer lugar, de los registros (digitales e impresos) del expediente de origen 

se advierte que **********, en ese momento en su calidad de Juez de Control, 

realizó las siguientes actuaciones: 

 

1. El treinta de enero de dos mil catorce, la juez **********, llevó a cabo 

la audiencia para formulación de imputación, por cumplimiento de 

orden de aprehensión en relación con **********, en la que ordenó 

su liberación dado que no había sido informado de los derechos 

que le confiere tanto la Constitución Federal como el artículo 153 

del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, 

vigente en el momento de los hechos. En dicha audiencia se 

sostuvo lo siguiente:  

 

La Juez **********, al solicitar que las partes se individualicen, a 
partir del minuto tres con cincuenta y seis segundos de la 
videograbación, señaló:  
 
“Juez: Su nombre señor. 

Imputado: ********** 

Juez: Señor **********, le pregunto ¿ha sido usted debidamente 
informado de los derechos que le confiere la Constitución y el Código de 
Procedimientos Penales? 
Imputado: No 
Juez: ¿No le informaron sus derechos en ningún momento? 
Imputado: No 
Juez: La representación social ¿tiene alguna manifestación? 
Fiscalía: Su señoría es formulación de imputación por complemento 
(sic) de orden de aprehensión. 
Juez: Sí, al cumplir la orden debieron de haberle hecho saber sus 
derechos, ¿no lo hicieron los elementos que cumplieron la orden? 
Fiscalía: Sí se les hicieron saber su señoría. 
Juez: ¿Tiene constancias señorita agente del Ministerio Público? 



Fiscalía: No su señoría, esta fiscalía no cuenta con alguna constancia, 
sólo cuenta con el ingreso que nos proporcionó los elementos de 
mandamientos judiciales. 

Jueza: Señor **********, atendiendo a que es una obligación de esta 
juzgadora el cerciorarme de que usted conozca sus derechos, voy a 
hacer de su conocimiento que los derechos que en su favor consagra el 
artículo 20 constitucional, así como el artículo 153 del Código de 
Procedimientos Penales vigente en esta entidad, le voy a pedir que 
ponga atención por si tiene usted alguna duda por favor. […]” 

 
Posteriormente, y después de que la Juez enunció los derechos 
del imputado, a partir del minuto diez con siete segundos, el 
Defensor solicitó que: 

 
“Defensor: Pues esta defensa pública y dada la situación propia en el 
sentido de que se han violado sus garantías individuales de mi hoy 
defendido, su señoría, conforme al artículo 16 constitucional, así como 
también conforme a lo estipulado por el artículo 153 fracción tercera de 
la Ley Adjetiva Penal vigente en la entidad su señoría, es decir se han 
violado sus garantías individuales y también de algún modo se ha violado 
la ley local ya expuesta su señoría. Es por tal motivo y más que nada por 
el hecho de que de algún modo se estaría violentando el debido proceso 
desde este momento su señoría, desde el momento en que la 
representación social desea formular imputación en contra del hoy 
imputado toda vez que en este momento de algún modo todavía no estoy 
autorizado para ello, pero de algún modo soy servidor público, defensor 
público, defensor de oficio su señoría, estaría solicitando que en este 
acto se tenga por no presentada la formulación, la interposición de 
formulación de imputación que quiere hacer valer la representación 
social, en virtud de que si continuamos con el presente procedimiento es 
muy probable que mi hoy defendido acuda ante órganos jurisdiccionales, 
es decir, la protección de la Justicia Federal, por no haberse hecho valer 
el debido proceso y ello más que nada con el ánimo de que no existan 
más dilaciones, es que pido a usted se tenga la representación social en 
el sentido de que no se tendría que formular ni continuar con el presente 
procedimiento y se decrete la inmediata libertad; toda vez de que existe 
una falta al debido proceso. Aunada a la situación su señoría de que mi 
defendido desde un inicio ya me hizo mención, así como la familia del 
mismo, de que el mismo cuenta con abogado particular y que en un 
momento él desea su abogado particular pero de algún modo se está 
observando esa violación a sus garantías individuales su señoría es 
cuánto. […]” 
 
Finalmente, y tras el debate sobre dicha solicitud, a partir del minuto 
diecisiete con siete segundos, la Juez sostuvo que: 
 
“Jueza: Bien en ese entendido cierro debate, en este sentido se advierte 
que en relación a los argumentos que realiza la defensa señala que se 
ha violado el debido proceso del justiciable derivado de que refiere que 
no fue informado de los derechos que le confiere tanto la Constitución 
como el artículo 153 del Código de Procedimientos Penales, 
circunstancia en la cual la fiscalía refiere por su parte que al tratarse del 
cumplimiento de una orden de aprehensión fueron los elementos de la 
policía ministerial quienes llevaron a cabo este conocimiento; sin 
embargo, al no existir una constancia de dicha circunstancia lo de lo cual 
evidentemente no puede contradecir el argumento que ha vertido en este 
sentido el investigado, ésta juzgadora considera que efectivamente 
existe una clara violación a los derechos fundamentales del justiciable y 
bajo esta circunstancia no es factible darle continuidad a esta audiencia 



y en consecuencia se ordena la inmediata libertad de **********, por esta 
violación que se ha establecido que no se desprende por parte de la 
fiscalía que no se hubiera cometido por parte de los elementos que 
dieron cumplimiento a la orden de aprehensión que se giró en contra del 

señor **********, en esa circunstancia se ordena la inmediata libertad del 
mismo, con las reservas de ley y siempre y cuando no se encuentre 
detenido por delito diverso o a disposición de autoridad distinta, 
atendiendo desde luego a estas circunstancias, en ese entendido le 
pregunto a la fiscalía si tiene alguna petición. 
Fiscalía: No su señoría. 
Defensa: Solicitar copia simple su señoría, copia certificada corrijo del 
audio y video de la presente audiencia, así como para también su 
señoría copia simple del acta mínima de la presente es cuánto. 
Jueza: En este sentido señor defensor aun cuando usted ha asumido la 
defensa pero atendiendo desde luego a lo que establece el Instituto de 
la Defensoría Pública y tomando en consideración que no ha sido 
designado por el imputado, se aclara por el investigado, no es factible 
autorizar en este  momento las copias que solicita. 
Defensa: Es correcto gracias su señoría. 
Jueza: Bajo esa orden de ideas el no haber nada que más que 
desahogar se da por concluida esta diligencia.” 

 

2. El diecinueve de febrero de dos mil catorce, tuvo por recibido un escrito de la 

Agente del Ministerio Público, mediante el cual, desahogó la prevención que 

se le hizo en acuerdo de trece de febrero de dos mil catorce, para el efecto 

de señalar el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones.  

 

3. El veintiuno de febrero de dos mil catorce, tuvo por recibido un escrito de la 

Agente del Ministerio Público, en el que solicitó generar la audiencia para 

formulación de imputación por cumplimiento de orden de aprehensión, por lo 

que atañe a **********; por ende, señaló fecha para su celebración. 

 
4. El veintiuno de febrero de dos mil catorce, la juez emitió un acuerdo en el que 

ordenó agregar un escrito signado por el Director del Centro Preventivo y de 

Readaptación Social, por el que comunicó el ingreso de **********. 

 
97. Posteriormente, la audiencia de juicio oral fue dirigida por **********, ahora ya en 

su calidad de Juez de Enjuiciamiento, quien dictó sentencia condenatoria. 

 

98. Inconformes con la resolución anterior, los sentenciados interpusieron recurso de 

apelación. Al resolver dicho recurso, el ocho de febrero de dos mil dieciséis, el 

tribunal de alzada dictó la resolución en la que ordenó reponer parcialmente la 

audiencia de juicio. 

 
99. Con motivo de dicha reposición, **********, celebró nuevamente la audiencia de 

juicio, en la que dejó intocado lo ya desahogado, y únicamente cumplió con lo 



ordenado por la Alzada: realizó la certificación con relación al tono de piel del 

imputado y las pruebas relacionadas, y finalmente declaró a **********, penalmente 

responsables por la comisión del delito de homicidio calificado.  

 

100. En ese sentido, si la juez que dictó la sentencia condenatoria conoció del asunto 

durante la etapa de investigación, es dable concluir que se vulneró el principio de 

inmediación e imparcialidad en su vertiente objetiva y, por consiguiente, el 

principio de presunción de inocencia. Esto es así, porque se reitera que dentro del 

proceso penal en México, el órgano jurisdiccional que conoce de la etapa de 

investigación no solo se asegura de que el imputado conoce sus derechos, sino 

que realiza valoraciones respecto los datos de prueba que existen con el fin de 

establecer que se ha cometido un hecho que la ley señala como delito y que existe 

la probabilidad de que el imputado lo cometió o participó en su comisión, en cuyo 

caso podrá decretar auto de vinculación a proceso. Por todo lo anterior, resulta 

fundado el agravio expresado por los recurrentes.  

 

101. Por tanto, el Juez de Control, necesariamente adquiere ciertas opiniones acerca 

de los hechos investigados. Así, con el propósito de que lo que decida el contenido 

de la sentencia definitiva sea el fruto de una limpia e igualitaria contienda procesal, 

contemplada y valorada por el tribunal sentenciador con garantías de plena 

imparcialidad objetiva, el artículo 20 constitucional en su fracción IV, señala que 

los juzgadores que intervinieron durante el proceso previo a la etapa de 

enjuiciamiento no puedan intervenir en la decisión sobre el fondo del asunto. 

 

102. Así, esta Primera Sala considera que es incorrecta la afirmación que sostiene el 

Tribunal Colegiado del conocimiento, al señalar que no se vulneró el artículo 20 

constitucional toda vez que la Juez de Enjuiciamiento únicamente conoció de 

cuestiones de índole administrativas sin conocer de los hechos de la acusación ni 

efectuar pronunciamiento alguno sobre datos de prueba, o sobre la 

responsabilidad penal de éstos cuando participó en una etapa diversa por lo que 

se preservó su objetividad e imparcialidad.  

 
103. La afirmación del Tribunal Colegiado se aleja de la doctrina emitida por esta 

Primera Sala respecto al principio de inmediación e imparcialidad. Pues se reitera 

que el sólo hecho de haber conocido del asunto en alguna etapa previa 

necesariamente implica la pérdida de imparcialidad del juzgador y vulnera el 

principio de inmediación. Asimismo, se destaca que al haber ordenado la 



liberación de uno de los quejosos -hoy recurrentes- en la etapa de investigación, 

la Juez de Enjuiciamiento ya conoció de la causa penal, y aun cuando no hubiera 

hecho un pronunciamiento sobre datos de prueba, no se preservó la objetividad 

del juzgador que inspire la confianza necesaria a las partes y a los ciudadanos en 

una sociedad democrática. 

 
104. En esa tesitura, es dable concluir que este criterio significa una evolución al ya 

establecido, esto es, si en aquél se estableció que es atentatorio al principio de 

inmediación el que dos o más jueces conozcan de una misma etapa, en este caso, 

también es violatorio a ese principio, cuando un juzgador conozca en más de una 

etapa; y no podrá argumentarse como excepción el conocimiento administrativo o 

jurisdiccional.  

 
105. Esta misma dinámica argumentativa también trastoca el principio de 

imparcialidad, dado que existe una interseccionalidad con el principio de 

inmediación, de ahí su afectación.  

 

106. Además, como puede observarse de la doctrina sustentada por esta Sala, el 

quebrantamiento al principio de inmediación constituye una falta grave al derecho 

al debido proceso y presunción de inocencia como regla probatoria. Por tanto, su 

violación amerita -irremediablemente- la reposición del procedimiento, esto es, a 

que se repita la audiencia de juicio en su totalidad y con un juzgador que no haya 

conocido del caso previamente. Ello, podrá garantizar la imparcialidad judicial, 

evitando que el juez esté contaminado con información que hubiera sido de su 

conocimiento.  

 
107. A mayor abundamiento, como ya se narró en esta ejecutoria, el Segundo Tribunal 

de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de México, al resolver el toca penal **********, mediante resolución de ocho 

de febrero de dos mil dieciséis, ordenó la reposición parcial de la audiencia de 

juicio. 

 

108. Fue hasta el quince de junio de dos mil dieciséis, en donde se emitió nuevamente 

una sentencia condenatoria. Mientras que el primer dictado de la sentencia fue el 

seis de noviembre de dos mil quince. Es decir, transcurrieron 7 meses de 

separación entre la producción de las pruebas desahogadas antes y después de 

la reposición.  

 



109. Así, con independencia de que es criterio de esta Primera Sala que para la eficacia 

del principio de inmediación se requiere que el juez que interviene en la 

producción de las pruebas personales debe ser el que emita la sentencia, en el 

menor tiempo posible24, se estima innecesario hacer un examen respecto al efecto 

impuesto de una reposición parcial, pues la violación al principio de inmediación 

detectada es de mayor entidad, al grado que se está ordenando una reposición 

total de la audiencia de juicio.  

 

110. Finalmente, esta Primera Sala determina que, si bien los quejosos hacen 

referencia a las “Reglas de Mallorca”, también conocido como “Proyecto de 

reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la Justicia 

Penal”, tanto en los conceptos de violación, así como en los agravios, dicha 

recomendación internacional no ha sido adoptada por el Estado Mexicano, por 

lo que no forma parte del ordenamiento jurídico nacional y en consecuencia, 

escapa de los límites competencias que rigen al amparo directo en revisión en 

que se actúa. 

I. DECISIÓN 

 

111. En las relatadas consideraciones, al ser fundado el motivo de disenso formulado 

por los recurrentes, en la materia de la revisión, lo procedente es revocar la 

sentencia dictada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 

Circuito, en el amparo directo **********, dictada el diecisiete de febrero de dos mil 

veintidós, y devolver los autos al Tribunal Colegiado del conocimiento para que 

acorde con la doctrina de este Máximo Tribunal, ante la violación al principio de 

inmediación, ordene la reposición total del procedimiento de la audiencia de juicio 

oral, en los términos precisados. 

 

112. Por todo lo anteriormente expuesto, esta Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO. En la materia de la revisión, competencia de esta Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación se revoca la sentencia recurrida. 

 

 
24 Amparo directo en revisión 6020/2018. 



SEGUNDO. Devuélvanse los autos al Tribunal Colegiado de Circuito del 

conocimiento para los efectos precisados en la presente ejecutoria. 

 

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos relativos al 

lugar de su origen; y, en su oportunidad archívese el toca como asunto concluido. 

 
 
En términos de lo previsto en los artículos 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y el Acuerdo General 11/2017, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicado el dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la 
Federación, en esta versión se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que se encuentra en esos supuestos normativos. 


